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MINISTERIO DE  L A  GUE
RRA

D E C R E T O S
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de la Guerra,
He tenido'a bien disponer cese en 

el mando de la Tercera División Orgá
nica el General don Pedro de la Cerda 
y López Mollinedo.

Dado en Valencia, a, trece de Mayo 
de mil novecientos treinta y siete... , 

MANUEL AZAÑA 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
Ministro de la Guerra, 

FRANCISCO LARGO CABALLERO

A propuesta dél Ministro de la Gue
rra y de acuerdo con el Cqnsejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar " Jefe de la Terce
ra División Orgánica al General de Bri
gada de la Guardia Nacional Republi
cana don José Aranguren Roldán, que 

. lo era de la Cuarta.
Dado en Valencia, a trece de Mayo 

de mil novecientos treinta y siete. * 

MANUEL AZAÑA 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro de la Guerra, 

FRANCISCO LARGÓ CABALLERO

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

Ilm o. Sr.: Para remediar la apu
rada situación económica en que se 
encuentra el personal que sirve los 
Registros de la Propiedad es necesa
rio autorizar a la Junta D irectiva del 
Colegio de Registradores para que, 
con la garantía de los valores públi
cos de su propiedad, obtenga los re
cursos precisos para aliviar las nece
sidades más perentorias.

/Por ello, /
Este M inisterio, ha acordado auto

rizar a la Junta D irectiva del Cole
gio oficial de Registradores de la 
Propiedad para contratar con el Ban
co de España la apertura de una o 
de sucesivas cuentas de crédito, des
tinadas al auxilio económico a 1 ios 
Registradores y sus Oficiales, pudien * 
do pignorar, para garantía de tales 
operaciones, los títulos de la Deuda  
pública de su propiedad, depositados 
a su nombre en e f  Banco H ispano  
Americano de Madrid.

Lo que traslado a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Valencia, 8 de Mayo de *937- 
P. D .,

M A R IA N O  SAN CH EZ- R O C A  • 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Excmo. S r .: De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo cuarto del 
Decreto ele primero de Junio de 1911,

Es<é Ministerio ha resuelto que los 
Secretarios de Sala de esa Audiencia 
don José ÍMiquel IIario y don Luis 
de Cisneros Délgado quéden en di
cho Cuerpo en situación de exceden
cia voluntaria, en las condiciones es
tablecidas en el articulo 33 del mis
mo Decreto, modificado por el de 22 
de Enero de 1,935, por haber optado 
por otros cargos, incompatibles mn. 
los que desempeñaban, y para los que 
fueron nombrados, con carácter inte
rino, por Decreto de 25 de Agosto ú l
timo, a cuya fecha se retrotrae la de 
esta Orden, para todos los efectos.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.,

Valencia, 3 de Mayo de 1937,
P. D .,

M A R IA N O  SA N C H E Z RO CA 
Señor Presidente de la Audiencia/de 
 ̂ Valencia.

Excmo., S r .: Atendiendo a las ne- 
/cesidr-ides del, servicio y a propues

ta del Consejo Municipal de Casas 
, Ibáñez,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto eii el artículo segun
do del Decreto.de 15. de Agosto ú lti
mo, con fuerza de Ley por la de 19 
de Diciembre siguiente, acuerda nom
brar vSecretario interino del Juzgado 
de Primera Instancia de dicho p a r
tido a don Honorio Villena Villena, 
quien percibirá, mientras subsista 1 la, 
interinidad, el sueldo anual de 9.000 
pesetas, una vez que’ se habilite el 
crédito preciso para la efectividad 
del Decreto de 4 do Enero próximo 
pasado.

Lo digo a V. E... para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 8 de Mayo de 1937. 1
' ? . a ;  ■■

M A R IA N O  SAN CH EZ. R O CA 
Señpr Presidente d e .la  Audiencia de '

Albacete.

Excmo. S r . . Hábiend® quedado pa
tentizada la adhesión ab régimen le-, 
galmente constituido, de don Rodri
go Guarch Guarch, no sólo por dos 
avales que ttk presentado de distin

tos partidos político? -y-̂  organizacio

nes sindicales afectas al Frente P o
pular, sino también por eí informe 
emitido por la Comisión judicial de
puradora de la Administración de 
Justicia de Castellón y su provincia, 

Este Ministerio, ateniéndose 2. su. 
propuesta, ha resuelto dejar sin' efec- ' 
to la Orden dé 4 de Marzo último, 
por la. que se separó a dicho funcio
nario del cargo de Secretario judi
cial, que venía desempeñando en el 
Juzgado d a ¡Primora Instancia de Vi 
naroz, debiendo, en su consecuencia, 
ser reintegrado al Cuerpo de referen
cia, con plenitud de derechos y efec
tos retrotraídos al momento de su ce- . 
se, quedando; adscrito para** la presta
ción de sus servicios al Juzgado de 
igual ciarse de Lucena del Cid.

Lo digo . a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

' V alen cia ,/8 de Mayo de 1937.

P. D .,
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O CA  

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valencia.

Ilmo. S r . : A  propuesta del jurado 
de U rgen ciaf de Caspe y de confor
midad con lo dispuesto en el Decre
to de: 4 de Enero úiitmo, en relación 
con el artículo octavo, del de 22 de 
dicho mes, > 1 ñ

• Este Ministerio acuerda nombrar* 
Agente judicial -interino, con el ha
ber anual de 4.000 pesetas y destino 
en dicho jurado de Urgencia, a don 
Manuel Landa Tapia. *

Lo digo ¡a V. I. para su .conocí- . 
miento y demás efectos.

V al en cia£ 8 d e . M ay o d e 193 7.

• ■y ;->í d .3L'- ■' \
M A R IA N O  S A N C H E Z  « O C A

Señor Subsecretario do este M. mí áte-
/ rio. . y  *

Excmo, S>r.: Vista Ja instancia sus
crita, con fecha ,4 de 1 os corrientes, 
por el Oficial de Sala de ese Tribu- 
nal don Emilio : de Ignesón Paz, en
solicitud de que se le conceda, la ex
cedencia voluntaria, por expirar el 
día 9 del actual la; segunda y última 
prórroga de la licencia que p o r en- L 
fermedad le fué concedida y no ha
llarse en condiciones de reintegrarse 
al servicio, ‘

Este Ministerio, dé conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 12 deí 
Decreto de primero dé Octubre de 
1927, ha dispuesto conceder a nicho 
funcionario el pase a la situación de 
excedencia voluntaria, a partir' del 
día 10 del actúa!, sin perjuicio de la 

.resolución que en su día. y a lá vista 
de la propuesta de la Comisión ju-

1



Gaceta de la República.- Núm. 134 14 Mayo 1937  691

dicial depuradora de la Admiñis-ra- 
cidn de Justicia correspondiente, pue
da adoptarse en cuanto a su ulterior 
situación, con arreglo a’ Decreto de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 27 de Septiembre de 1936.

Lo digo a ' V. fí. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 8 de Mayo de 1937.
?. 33., : •

MARIANO SANCHEZ, ROCA 
Señor Presidente del Tribunal Su

premo.

Excmo./tS r .: A propuesta de la Co
misión judicial depuradora de la Ad
ministración de Justicia de Aiican- 
te y su provincia, y de conformidad 
con lo dispuesto en • el apartado* c), 
del Decreto de 27 de Septiembre ul
timo, con fuerza de Ley por la de 19 
de Diciembre último*

Este Ministerio acuerda ía jubila
ción forzosa, con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda, del 
Oficial de Sala Miguel Guardiola 
Martí, adscrito a la Audiencia Pro
vincial dé Alicante.

Lo" digo a V. E. para su conoci
miento y demás ¡efectos.
_ Valencia, 8 de. Mayo de 1937.

• =■ P. IX,
MARIANO SANCHEZ ROCA 

Señor Preáidente de la Audiencia de 
Valencia. ; ,

Excmo. S r .: A propuesta de la Co
misión judíela 1̂ depuradora de la  Ad
ministración de ¿Alicante y su pro- 

= vincia, y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo segundo del De
creto de 15 de Agosto último,

Este Ministerio ha tenido- a bien 
nombrar, con carácter interino y con 
el haber anual de 5.000 pesetas. Ofi
cial segundo de Sala, con destino en 
la. Audiencia Provincial de Alicante, 
a don Haroldo Gafeira Soler.

Lo digo a V; E . para su* conoci
miento y demás efectos.*

Valencia, '8 de Mayo de 1937.
P. D.j ; '

MARIANO SANCHEZ ROCA 
Señor Presidente'de la Audiencia, de 

Valencia.

Excmo. 'Sr,: A  propuesta de la Co
misión judicial depuradora de la Ad
ministración de Justicia de- Arican
te y su provincia, y de conformidad 
con. lo dispuesto en el apartado a) 

*del' artículo tercero del .Decreto de 
27. de Septiembre último, con fuerza 
de Ley por la d̂e 19 de Diciembre 
siguiente,

Este Ministerio acuerda'el reinte
gro al servicio, activo, con pleno re
conocimiento de derechos y, con ca
rácter provisional, hasta .que, trans
curridos seis meses de silencio admi
nistrativo, quede ■“ consolidado auto
máticamente en /su puesto, el Portero 
cuarto don Leandro García Rodrí
guez, adscrito a 1 la Audiencia Provin
cial de Alicante.

Lo digo a. V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 8 de Mayo de 1937.

p. á ,
MARIANO SANCHEZ ROCA 

Señor Presidente de la Audiencia de , 
Valencia.

. ; ■ A
Excmo. S r .: En uso de las facul

tades conferidas, por el Decreto de 4 
de Enero del, corriente año, y á pro
puesta d e ‘la Comisión judicial depu
radora de la Administración de Jus
ticia de Alicante y su provincia,

Esté Ministerio ha resuelto nom
brar Agente judicial interino a don 
Benjamín M ka Cerdán, con el haber 
anual de 4.000 pesetas y destino al. 
Juzgado de (Primera Instancia de No- 
ve'lda. .

Lo digo a V. É. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 8 de Mayó dé 1937.

, V ' .- P. D., ,
/ MARIANO SANCHEZ ROCA 
Señor Presidente de la Audiencia de 

Valencia.. ,

limo. Sr.; A  propuesta del Tribu- 
nal Especial Popular de Caspe y de 
conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto de 4 de Enero último, en re
lación con el artículo octavo del de 
22 de dicljo mes, v

Este Minsiterio acuerda: nombrar 
Agente judicial interino, con el haber 
anual de 4.000 pesetas v destino en 
dicho Tribunal, a don Antonio Su
ri Ko Vicente. !

Lo digo á -V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 8 de Mayo d e.-1937.

P. D., ;
MARIANO SANCHEZ ROCA / 

Señor Subsecretario de este Miníste- 
" no. -. .

Excmo. S r .: A propuesta de la Co
misión judicial depuradora de la Ad
ministración de Justicia de Alican
te y su provincia, y de conformidad 
con lo dispuesto en el'apartado a) 
del artículo tercero Alel Decreto de 27 
de Septiembre último, con fuerza de

Ley por la de 19 de Diciembre si
guiente, •

Este Ministerio acuerda el reinte
gro al servicio activo, con pleno re
conocimiento de derecho y con ca
rácter provisional, hasta que, trans
curridos seis meses de sbencio admi-% 
nistrativo, queden consolidados auto
máticamente en sus puestos, de ‘ los 
Secretarios judiciales que figuran a 
continuación: ■

Don Hipólito Suárez Fernández, 
del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito del Norte de' Alicante.

Don Santiago Arroyo García, del 
juzgado de Primeara. Instancia de Ji
jona. -

Don Manuel Cortés Víllarreal, del 
Juzgado de Primera Instancia de 
Pego.

Don Manuel Gómez de Parada, del 
Juzgad b de (Primera Instancia de Al-, 
coy.

Don. José Saura Juan, del Juzga
do de Primera Instancia de Monóvar,

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 8 de Mayo de 1937.
P. D.,

MARIANO SANCHEZ ROCA 
Señor Presidente de la Audiencia de 
v Valencia.

Excmo. -Sr.; A  propuesta de la Co
misión judicial depuradora de la Ad
ministración de Justicia de Alicante 
y su provincia, y de conformidad con 
lo dispuesto en el apartado D) del 
artículo tercero del Decretó de 27 de 
Septiembre último, . .

Este Ministerio acuerda la separa
ción  definitiva, con pérdida de todos 
los derechos inherentes a su cargo, de 
don Manuel Blasco Ruíz y don Tri
nidad Bástelo Martínez, Secretarios 
judiciales, de los Juzgados de Prime
ra Instancia de Cocentaina y Ville- 
na, respectivamente.

Lo digo 'a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 8 de Mayo de 1937.

P. D.,
MARIANO SANCHEZ ROCA 

Señor Presidente de la Audiencia de
Valencia.

Excmo. S r .: A propuesta de la Co
misión judicial depuradora de la Ad
ministración de Justicia de Alicante 
y  su provincia,* y de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto de 4 de 
Enero último,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Médicos forenses interinos del Juz
gado de'instrucción del Distrito Sur 
de Alicante,, a don Ernesto Ripoll (Ro-
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m eu; del Juzgado de Callosa de En- 
? á m á , a don S a lva d o r E spasa Sán 
chez; del Juzgado de Fago, á don 
R afael R e ig  V iíá p la n a : del 'J u zgad o  
de O rihu ela, a don F rancisco G ili 
R aim un do; del de Alcov* a den 
A d riá n  G isbert; del de N o vel da, a 
don R a fae l Peris CubélLs; del de Ge- 
nia, a don Francisco Cam erm a T̂o- 
no; quienes percibirán, m ientras sub
sista la interin idad, e l'su e ld o  corres
pondiente a los de su clase, en la 
cuantía y  form a determ inadas en el 
artícu lo  cuarto d e í  R eglam ento O r
gánico dé 17 .de Junio de 1933, con las 
m odifica ciernes introducidas por el 
D ecreto de 24 de Enero de 1935.

Lo d?go a V . E.. para su conoci
miento y  dem ás efectos.

V alen cia , 8 de M ayo de 1937..

P . D .,
• M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  

Señor fiPissideiite de la  A udiencia de
Valencia.

E ycm o. S r , : Á  propuesta de la Co
misión ju d icia l depuradora de la  A d 
m inistración de Justicia de Alicante- 
y su provin cia, y de conform idad con 
lo dispuesto en el apartado a) dél 
artículo  tercero dei Decxeio de 27 de 
Septiem bre últim o, con fuerza de L ey 
por la dé 19» de D iciem bre siguiente,

E ste  M inisterio; acuerda el reinte
gro. ál servicio  activo , con pleno re
conocim iento de derechos y con ca- 

. rácter pro vis ion a i, hasta que, irans*- 
curridos seis meses de silencio aüini- 
n istrative, quede consolidado auto- 
mátrfcaraente en su puesto, del O fi
cial segundo de Sala* don Vicente 
G arcía  T r ia y , adscrito a la A udien 
cia  < P ro vin cial de A lican te.

Lo digo a V . E . p ara  su conoci
m iento y dem ás efectos.

V alen cia , 8 de M ayo dé 1937.

. P .  D .,
•M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  

Señor Presidé'úte' de la A udiencia de
V alen cia,

Ex-cmo, -Sr.: A  propuesta de r¿ Co- 
tíaisfón j Udicial depuradora de «a A d - 
m m isírarión  de Justicia de A lican te 
y su p rovin cia , y  de conform idad con 
lo dispuesto en el apartado aj dei 
artículo  tercero del D ecreto de ¿7 de 
Septiénibre jíltim o, con fuerza de 
Lc-y por la  de 19 de D iciem bre s i
guiente,

E ste M inisterio acuerda el rercte- 
grG a! s é . ’7 i ció activo , con pleno re
conocim iento dé derechos y  con ca
rácter p rovision al, hasta que, trans
curridos seis meses de silenció  adm i
n istrativo , queden consolidados auto
m áticamente en sus puestos, de los

M édicos forenses don Fran cisco V i
lla! ta N obleza y don Fernando Rm z  
M oreno, de los Juzgados de in stru c
ción de M cn óvar y V illen a, respecti
vam ente. >

Lo digo a V. E . para su conoci
miento y demás efectos.

V alen cia , 8 de M ayo de 1937.
. P . D 0, ‘

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  
Señor Presidente de la A udiencia de 

V alen cia.

Excm o. S r . : A  propuesta de la  Co
m isión ju d icia l depuradora de la A d 
m inistración de Justicia de A lican te 
y su p rovin cia , y  de conform idad con 
!<} dispuesto en el apartado d) del 
artícu lo  tercero del D ecreto de 27 de 
Septiem bre últim o, ^

, E ste  M inisterio acuerda la  separa
ción definitiva, con pérdida de todos 
ios derechos inherentes a su cargo, 
de los MédiStos forenses que figuran 
a continuación:

Don José A znar E steruelas, dei 
Juzgado de Prim era Instancia del 
D istrito N orte de Aricante.

Don M anuel H urtado M artínez, del 
Juzgado de Prim era Instancia del 
D isfrito Sur de d ich a capital.

Don A rturo Pérez P la n a /  sustitu
to- del Juzgado de Callosa de *Ensa 
rriá, '

Don Miguel. Ruíz G alian a, del Juz
gado de V illa jo yo sa.

Don Antonio M olina Esteban, del 
Juzgado de AVcoy.

Don José M oltó Santo ja , del Juz
gado de Gocen taina.

Don E ufrasio  G iner V alles, de] 
I uzgado de D enia. > .

Lo digo a V . - E . para su conoci-. 
"miento y  dem ás efectos.

V a len cia , 8 de M ávo de 193^
p. d.;

M A R IA N O  S A N C H E Z  -R O C A  
Señor ¡Presidente de ,!a A i i d i e r r e d e  

V alen cia.

lim o.. S r . : D e conform idad con i o 
dispuesto en el D ecreto de 15 de 
A gosto de 1936/ convertido en Ley 
por la de 19 de D iciem bre de' pro
pio año,

E ste M inisterio acuerda nom brar 
Juez de P rim era Instancia e In struc
ción, con carácter interino, a don B e 
nito G onzález D íaz-V alero , que p a 
sará a servir el Juzgado de N avaher- 
mosa, en la  provincia  de T o le c K  

Lo d ig o  a V . I . para su conoci
miento 7 efectos oportunos. ’ 

V a len cia , 9 de Maye* de *937.
P . D . ,

M A R IA N O  S A N C H E Z  3O C A
Señor Subsecretario de este Moriste 
■ . rio.

lim o . S r . : Accediendo a lo s a lid  
tado por don César Torres .Pozuelo 
v de conform idad con i o establecido 
en las disposiciones vigentes,

Este M inisterio acuerda adm itirle 
la renuncia del cargo de Abogado 
fiscal interino, que «eivía en A lb a 
cete.

Lo d igo  a V . I. para su conocí 
miento y efectos oportunos.

V alen cia , 9 de 'M a y o  de 193;

P. D .,
, M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  

Señor Subsecretario ele este • Mfniste- 
rio.

T im o . S r . : A  propuesta de ía Co 
misión ju d ic ia l de A lbacete  y  de con 
form idad con lo dispuesto en el Es 
tatuto del M inisterio fiscal,

E ste M inisterio acuerda que don 
Juan G arcía  Góm ez, A bogado fiscal 
de entrada, que prestaba sus serví* 
cios, en com isión, como Abogado fis
cal de la A udiencia  de A lbacete, pase 
a desem peñar e l c a rg o = de T eniente 
fiscal d e - la  meú do n ad  a A udi en ci 3 
y .del T rib u n al P o p u lar de la m isma 
población. .

Lo digo a  V . T . para su conoci
miento y  efectos oportunos.

V alen cia , 9 de M ayo de 1937 

TP. D .,
. M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

lim o . S r . : A  propuesta d é  la Comí 
sión ju d ic ia l de Á íbácete  y dé con- 
fórm idad con io dispuesto m  el D e 
creto d e  15 de A gosto  de .2036, ccn  
vertido em L e y  p o r la  de 19 de D /  
ciem bre del m ism o año,

.E ste  M inisterio acuerda nom brar, 
con carácter interino, F is c a l  lérrífo 
r ia l a don Leonardo P olo  P érez, que 
pasará a servir el cargo de F iscal 
Jefe áe la  A udiencia T errito ria l de 
A lbacete y  del T rib u n al P o p u lar de 
la  m ism a población.

Lo d ig o  a V . I . para su cohocimien 
to y efectos oportunos.

V alen cia , 9 de M ayo de 1937.

: ■ P, D., •
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  

Señor .Subsecretario de este M iniste
rio. ‘

l im o . . S r , : D e conform idad coi? ¡o 
'• dispuesto en e l artículo  prim ero del 

D ecreto dé 25 de A g o sto id é T  936^00- 
vertido en L ey  p or la  'd é  19 dé D i
ciem bre dél propio año,

Este 'M inisterio* acuerda nom brar 
para ía plaza de Vpc^J del T rib u n al
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P o p u lar numero 2 de Jaén, vacante 
por nom bram iento para otro cargo. j e 
don L uis de Paz, a dos José M aría 
A ylló n  C olodro, Juez de Primera 
in stan cia  . e  Instrucción, en situación 
de d isponible gubernativo.

Lo d ig e  a V. I. para su conoci
miento y  efectos oportunos. 

V alen cia , . 0 de M ayo de 193/.

p , o . ,  . ; v
. M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  

Señor Subsecretario de este M in iste
rio.' 

■̂ - •

lim o . S r , : De coufo unidad con lo 
dispuesto en el artículo  prim ero del 
Decreto d e  25 dé A gosto de 1936, 
convertido en L ey -por la de 19 de 
D iciem bre del propio año,

•Este- M inisterio^ acuerda nornbíar. 
para ia p laza de Presidente del T r i 
bunal P o p u lar n úm ero12,dé¡ Jaén, v a • 
cante por nom bram iento p ara  otro 
cargo de don j u lio  *Jbeda,;a don L uis 
de Paz y  R odrigo, e lecto  para Vocal 
dei propia T ribu n al.

L o  Áigo  a V . I. para su conoci
m iento y  efectos opoiU m os.V 

V a len cia , 9 de M ayo de 1937.

: ■
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  

Señor Subsecretario de este Ministe- 
rio. -

Ilm o. S y . : D e conform idad con lo 
dispuesto en el artícu lo  prim ero del 
Decreto de 2% ¿e A gosto  de 1936, con
vertido en L ey por la de 19 de P ;  
dem bre del propio año^

, E ste M insiterio acuerda nom brar, 
para la  p laza  de Presidente del T r i
bunal P o p u la r de Cuenca, vacante 
p ar nom bram iento para otro cargo de 
don E ugen io  T a rra g a to , a  don Julio 
LJ bed$ A fe e , M agistrado de enerada 
electo  para, la  Presidencia del T ^ bu- 
nal P o p u ja r núm ero 2 de j£ én.

L o  d igo  a. V . lo para su conoci
m iento y  efectos c #  siguientes. 

V a len cia , 9 de M ayo de 1937-

ó " ;  p - d .:, l ó - v . v
M A R IA N O  S A N C H E Z  RO CA; 

Señor Subsecretario de este M icisíe 
rio, - ' ■ ..

Ilm o. S r . : De conform idad con io 
dispuesto en el D ecreto de 15 de 
Agosto de 1936, convertido en Ley 
por la de 19 de D idem bxc débpropio 
año,

E ste. M inisterio acuerda nombrar 
ju ez  de P rim era Instancia e Instruc- 
cidn, con carácter interino, a Celedo
nio Patiño López, que, a reserva de

•#

la propuesta de la  Comisión judicia: 
correspondiente, pasará a servir e: 
Juzgado de San C lem en te.,en  ia p ro 
vincia de Cuenca, vacante por nom 
hramiento pa‘ia  etro cargo de don 
Victoriano J~ Escribano.
__Lo digo a V . I. p a ra  su conocí 
miento y  efectos oportunos.

V alen cia, 9 de M ayo de r937

' P- LV,
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  

Señor Subsecretario de este M ioiste ' 
rió.

Ilm o. S r . : De conform idad con ió 
preceptuado en las disposiciones v i
gentes,

Esté M in isterio , acuerda que don 
E ugen io T Írra g a to  Contrerae cese en 
el cargo de Presidente del Tribuna; 
P o p u lar de C uepca y continúe des
empeñando el de M agistrado de la 
A udiencia P rovin cial de dicha capi
ta l. ’ . , *

L o  d igo  a V . I. para su conoci
miento y  efectos oportunos.

V a len cia , 9 de M ayo de 1937.

. ■ ■ / G. P . D ., -
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  

Señor Subsecretario de este M in iste- 
rio. . -1

MINISTERIO DE LA GUE
R R A  

ó r d e n e s  c i r c u l a r e s

r Excm o. Sr. : H e resuelto destinar 
al Subcom isario general de, G uerra 
don A ntonio M itje G arcía, como Ins
pector dei E jército  de operaciones d e lf 
Sur, eia cuanto sé relaciona a los tra-\ 
b a jo s 'y  com etido -del Com isariado ge
neral de Guerra.

D ich o ’ Subcom isario deberá fijar su 
residencia oficial en TJbeda,

Lo que comunico a V . E ; para su 
conocimiento y  efectos-,

V alen cia , 13 de M ayo de 1937/ 

L A R G O  C A B A L L E R O  

Señpr... , .

..Excm o. S r .:  He resuelle destinar 
al Subcom isario general de Guerra 
don,. Crescenciano B ilbao C astella
nos, como Inspector del .Ejercito de\ 
operaciones del E ste, en chanto se 1 
relaciona a los trabajos y cometido j 
4cl Com isariado general de Guerra.

Dicho Subcom isario deberá fijar su 
residencia oficial en Sariñena.

Lo que comunico a V . E . parr su 
' ccriocimiento y efectos.

V alen cia, 13 de M ayo de 1 9 3 .

L A R G O  C A B A L L E R O
Señor...

Excm o. S r .: He resuelto destinar 
al Subcom isario general de G uerra 
don A n g e l P estañ a N úñez, como In s
pector de la A gru pación  A utónom a de 
E xtrem adura, en cuanto se relaciona 
a ios trabajos y cometido d e ’ Com i
san a d ó gen eral de . G uerra. ,

Dicho Subcom isario deberá ñ ja r su 
residencia oficial en Cas-tuora.

Lo que eornunico á_ V. ■ „E. para su 
cono cim iento y  ef ectos. *

V alen cia, 13 de M ayo de 1937.

L A R G O  C A B A L L E R O
Señor...

Excm o. S r . : He resuelto desuñar 
al Subcom isario general de G uerra 
don A n g el G. G il R oldán, com o:In s
pector del E jército  de operaciones 
que actúa en el frente de T eru el, en 
cuanto ee relaciona a los trabajos y 
com etido del Com isariado genera! da 
G uerra. s 

D icho, Subcom isario deberá fijar su 
residencia oficial en B arracas.

Lo que com unico a V ^ E /  p a ^  su 
conocimiento y  efectos.

V alen cia, 13 de M ayo de 1937.

L A R G O  C A B A L L E R O  
Señor... *

-Excmo. Sr.: He resueito'destinar 
al ¡ Subcom isario  ̂ general . de Guerra 
don Luis Doporto Marchori, como 
Inspector dei Ejército de operaciones 

,<iel Centro, en ‘ cuanto se ndaciotfa z /  
los trabajos y cometido del Conaisa-> 
riade general de Guerra.

Dicho Subcomisario deberá fijar su 
residencia oficial en Madrid.

Lo que comunico a V . E. para su 
conocimiento y efectos. >

Majencia, 13 de Mayo dé 1.937.

LARGO CABALLERO
Señor...

Excm o. S r . : He resuelto confirm ar 
en su cargo de Com isario de D ivisión  
a don V irg ilio  L lanos M ántecaJ queA 
actuará en funciones de su  cargo cer
ca de¿ G eneral Jefe de la  Cuarta .Di- • 
visión orgán ica. . / .--V

Lo que -comúnico zf V. E . para su 
conocim iento y efectos 

V a len cia , 13 <ie M ayo de 1937.

J Ó  I A R G O  C A B A L L E R O
Señe r ,.t.
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Excrno. S r .: He resuelto confir
mar en su cargo -de Comisario dele
gado de Batallón a don Manuel Ro
dríguez T arifa, que actuará como tal 
a las inmediatas órdenes del Comisa
rio de División de la Cuarta División 
orgánica don V irgilio  Llanos Man
teca.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos.

Valencia, 13 de Mayo de 1937.

LARGO C A B A L LE R O
Señor-...

Excmo. S r .: He resuelto designar 
•Comisario delegado de Guerra de Ba
tallón a don Manuel Olmedo, que, 
con la expresada categoría, actuará 
cerca de los Servicios Sanitarios del 
E jército de operaciones del Sur, a 
las inmediatas órdenes del Suhcomi- 
sario' general de Guerra del citado 
Ejército.

Lo que comunico ~a V. E. para su 
conocimiento y efectos.

1 Valencia, 13 de Mayo de 1937-

 ̂ LARGO  C A B A L LE R O
Señor...

MINISTERIO DE HACIEN
DA

O R D E N E S

I lmo, S r .: Para atender a rep,olver 
los problemas que surgen como con
secuencia de las incautaciones de fin
cas urbanas propiedad * de enemigos 
del régimen, con posterioridad al De
creto de 27 de Septiembre de 1936, 
elevado a la categoría de Ley en 19 
de Diciembre del mismo año, y dis
posiciones complementarias, se dictó 
Orden, en fecha 16 de Abril próximo 
paáado, por este Ministerio. Estos 
problemas y otros nuevos surgen en 
gran número y con carácter especial 
y urgente, por lo que se refiere a 
Madrid y  su provincia, debido a la 
necesidad de unificar las incautacio
nes, atender debidamente a la admi
nistración del número cada vez ma
yor de fincas incautadas, a su impor
tancia rentística, a su destrucción por 
los bombardeos, a su abandono por es
tar enclavadas en zona de guerra, et
cétera.

Y  homo, por otra parte, la expe
riencia aconseja, cada día con únayor 
iptensidad, m> solamente la separa
ción de las funciones políticas y ad
ministrativas que las disposiciones en 
vigor asignan, respectivamente, a las

juntas de Fincas Urbanas Incauta
das y a rlas Administraciones de Pro
piedades, eino también, y por lo que 
se refiere .a Madrid y su provincia, 
separar las funciones asignadas a su 
Administración de Propiedades y 
Contribución territorial,' inherentes 
al Servicio de Incautaciones de Fin* 
cas Urbanas, con el fin de que pue
da prestársele mna atención constan
te y permanente,

Este Ministerio, en uso de las .atri
buciones que le confiere el artículo 
noveno" del Decreto de 27 de Sep
tiembre de 1.936, elevado a Ley en 19 
de Diciembre del mismo año, s,e ha 
servido disponer:

Artículo primero. Para realizar to
das las funciones que el Decreto de 
27 de Septiembre de 1936? elevado a 
Ley en 19 de Diciembre del mismo 
año, asigna a las Administraciones 
de Propiedades y Contribución terri
torial, se crea, por lo que se refiere 
a la capital de la República y su pro
vincia, un organismo o dependencia, 
con la denominación «Administración 

.Especial de Fincas Urbanas y Sola
res Incautados de la provincia de 
Madrid)), la cual procederá a la ad
ministración «directa» de todas las 
fincas urbanas y solares cuyos pro
pietarios y administradores se en
cuentren en las condiciones previstas 
en los artículos primero, segundo y  
cuarto de la expresada disposición.

Artículo segmido, A  la «Adminis
tració n  Especial de Fincas Urbanas 
y Solares Incautados de la provincia 
de Madrid» se adscribirá el personal 
dependiente de este Ministerio' qúe se 
designe por el mismo y que sea ne
cesario para el mejor desenvolvi
miento de las funciones que se le 
asignan en el artículo anterior.

Lo que d e Orden comunico a 
V v . I. para su conocimiento y efec- 

• tos.
Valencia, 30 de Abril de 1937.

J. N E G R IN  

Señor Director general de Propieda- 
; des y  Contribución territorial.

I lmo. S r .: Este Ministerio, de con
formidad con lo propuesto por la Co
misión de Clasificación y Ascensos de 
Carabineros, creada por el artículo 
segundo del Decreto de 10 de Oc
tubre de 1936 (G A C E TA " núme
ro 285), 1

Ha resuelto promover al empleo 
de Sargento al Cabp don Fem ando 
Martín Paniagua, y al de Cabo, a los 
Carabineros don Luis Najarro Fer
nández, don Joaquín Gómez García, 
doñ M iguel Moreno García y don Pe
dro García Sirgado, todos pertene

cientes al Escuadrón de Caballería, 
afecto a la Comandancia de Madrid, 
por los méritos de guerra Contraídos 
en la actual campaña, debiendo dis
frutar en tales empleos la antigüe-  ̂
dad del día 5 de Septiembre del año 
anterior, los tres primeros, y la de 
13 de Octubre del mismo año, los dós 
últimos.

Lo que se comunica a V. I. para 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes.

■Valencia, 12 d e ' Mayo de 1937.

P . D ,,

' J. ' BU GE DA
Señor...

lim o. S r . : Este .Ministerio, de con- 
formidad ccn lo propuesto por la Co
misión de Clasificación y Ascensos d e1 
Carabineros, creada por el artículo 
segundo del. Decreto de 10 de Oc
tubre de 1936 (G A C E T A  máme- 
ro 2S5),; .

Ha resuelto promover al empleo de 
Sargento al Cabo de la Comandancia 
de Carabineros de Santander don Qui- 
íiano V illa  G arcía, por su. actuación 
en la actual caimpaña, debiendo disr- 
frutar en tal empleo la antigüedad 
dél día 4 de Enero de! corriente año.

Lo qiie se comunica a V. L  para, 
su conoaimienfo y  efectos consiguien
tes.

Valencia, 12 de Mayo de 1937.

<P, D.,

J. B U G E D A  
Señor... . .

lim o. S r . : Este Ministerio, de con
formidad con lo propuesto por la Co
misión de 'Clasificación y Ascensos 
de Carabineros, creada por el ar
tículo segundó del Decreto de 10 
de O ctubre. de 1936 (G A C E T A  nú
mero 285),

K a  resuejto promover al empleó 
de Teniente al Alférez de la Coman
dancia de Alicante don Gonzalo Guar
dado Cristo, por los méritos coa- 

* traídos en la actual campaña, debien
do disfrutar en tal empleo la*anti
güedad del día 13 de Octubre de-

. v

Lo que se comunica a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. .

Valencia,. 12 de Mayo de 1937.

P- D-» ,
J. BüUEDA ,

Señor...
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lim o . S r . : E ste  M inisterio, de con
form idad con lo  propuesto por ía Co
l i s ió n  de Clasificación  y Ascensos 
de Carabineros, creada por el artícu
lo ^segundo del D ecreto de 10 de 
Octubre de 1936 (G A C E T A  núme- 
io 285) , ‘ " «

Ha resuelto prom over a l empleo 
de Sargento a l Cabo don Jesús Curro 
Gim énez, y  a 1 dé Cabo, a ,los C a ra 
bineros don José G onzález G arcía, 
don Segundo M adroñal M uñoz, don 
Lino M igu e1 G arran  que, don -Segun
do López Cam pos, don M anuel Corro 
Sánchez, don fra n c is c o  P alazón  L ó
pez, don N ico lás G aldcano F ernán  y 
dez y  don José V igo  V ig o , señalán
doseles en tales em pleos la an tigü e
dad de, la fecha de su fallecim iento, 
a. todos los efectos.

Lo que se com unica a V . I. para 
su conocim iento y  -efectos consiguiien
tes'. •

V a le n cia ,' 12 de M ayo de 1937.

P- V ;  '

; Jé B U G E D A
Señor... '

lim o . S r . : E ste M inisterio , de con
form idad con lo  propuesto p or la  C o
misión de CLasificación y  Ascensos de 
Carabineros, creada por el artícu lo  
segundo del -Decreto de 10 de O ctu
bre de 193O (G A C E T A  núm ero 28$), 

H a resuelto ascender a los empleos 
que se citan al personal de C arabi
neros com prendido en la siguiente
relación, que da comienzo con don 
G abriel M arco Salla, y  term ina con 
don A ntonio G onzalo Muñoz,, to^ds 
muertos gloriosam ente en cafo paña,
señalándosele a cada uno la antigü e
dad en el em pleo que se le confiere 
de la fecha su fallecim iento.

Lo q u e .se  com unica á  V . I. para 
su conocim iénto y  ef ectos consiguien • 
tes. . .7 / '■ ’

V a len cia , 12 de M ayo de i 937.

¿ r  : p , d . ,  .
y  J. B U G E D A

Señor... . /■ '

É eH cicn  que se cita '

Ascienden ál 'empleo de C a p itá n : 
Tendente don G abriel Mareos S á ik i, 

con la antigüedad del d ía  2j*ée M ar
zo de 1937.

Teniente don E u lo gio  Fernández 
Suárez, con la  antigüedad ¡del día pri- ; 
mero de A b ril de 1937.
Ascienden al em pleo de Sargento: 

Cabo don A ntonio O yonach S a lva 
dor, con la antigü edad del día p ri
mero de A b ril de 1937.

A scienden al em pleo de Cabo :

Carabinero don Resutituto Arques

M ayor, con la antigüedad del d ía  13 
de N oviem bre de 1936.

Carabinero don José Gím ene Gi- 
meno, con la  antigüedad del d ía  24 

■de M arzo de 1937. .
Carabinero 'don Salvad o r M atam o

ros Soler, con la antigüedad del día 
10 d e  A b ril de 1937.

Carabinero don M artín Gtrmervat, 
con la antigüedad del día 29 de M ar
zo de 1937.

Carabinero don Jaim e Ferre*r Hu- 
gá, con la  antigüedad del d ía  ro d e  
A bril de 1937.

Carabinero don F ran cisco N a varra  
P allás, con la antigüedad del d ía  10 
de A b ril de 1937. a

Carabinero don José López G im é
nez, con Ja antigüedad del día -10 de 
A b ril de 1937.

Carabinero don R afael Roca F e 
rretes, con la antigüedad del d ía 11 
de A bril de 1937,

Carabinero don Luis Mira Cande
la, con la antigüedad del d ía u  de 
A bril de 1937. - 

Carabinero den M anuel B albuena 
Salm erón, con la  antigüedad del d ía  
1: de A b ril de 1937* .

Carabinero don V icente Conca Vi- 
nacha, con la  antigüedad, del d ía 8 
de A bril de 1937.

Carabinero don Pedro M árquez N a 
v a r r o / c o n  la  antigüedad del d ía  9 
de A bril de 1937. ■■-.i

Carabinero don V icente Moreno 
Cano, con la antigüedad del d ía  8 
de A bril de 1937.

Carabinero don Antonio Soldé vi Ja 
Serra, g o d  l a  antigüedad del d ía  r$ 
de A bril de 1937.

Carabinero7 don Antonio G onzalo 
M uñoz, con la  antigüedad del día 17 
de A bril de 1937.

Excm o. S r . : Como ampliación, a la 
Orden de fecha 3 del actual (G A 
C E T A  número 127), -

Este M inisterio ha resuelto prom o
ver a l ; em pleo de T eniente de C ara
bineros, con la  an tigüedad de 29 de 
A bril últim o y efectos adm inistrati
vos a partir d e  la revista del corrien
te mes, ai A lférez de dicho Instituto 
don F ran cisco  O vied o  R uet, om iti
do en la  relación  que figura a  conti
nuación de la  expresada Orden y cu
yo Oficial debe ser colocado en el e s 
calafón de su nuevo em pleo a conti
n u a c ió n , de don Julián  D uráñ G ue
rrero. . y

Lo com unico a  V . E , para su co
nocimiento y  .cumplimiento.

V á ien cia , 12 de M ayó*de 1937. ....

'-V ■■■' P. D,, y-  
J. BUGEDA

Señor...-

Excm o. S r . : Este M inisterio ha re
suelto disponer quede sin efecto el 
ascenso a T eniente, otorgado en O r
den de 21 de N oviem bre tíltim o (G A 
C E T A  número 327), a l Cabo de C a 
rabineros don José González B ogaz, 
quien se reintegrará, con dicho em
pleo de Cabo, á l servicio ordinario" 
del Instituto, como com prendido en- 
los preceptos de la Orden de 13 de 
M arzo próxim o pasado (G A C E T A  
número 75).

Ló com unico a V . E . p ara  su co
nocim iento y  cum plim iento. 

V alen cia , 12 de M ayo de. 1937.

■ P. D„
J. B U G E D A  

Señor... .,

Exómo. S r . : Este M inisterio b.a re
suelto disponer quede sin efecto -el 
ascenso a Tem ente, otorgado' en O r
den de 17 de Diciem bre de 1936 (G A 
C E T A  número 353), al Cabo de C a 
rabineros don E duardo San N icolás 
Palom ares, quien se reintegrará, con 
dicho empleo de Cabo, a l servicio  or
dinario -del Instituto en 1?. Com rn- 
dancia de A lican te, ¿orno com pren
dido en los preceptos de ía Orden dé 
13 de M arzo próxim o pasado (G A 
C E T A  núm ero 75). : . .

Lo com unico a  V . E . para su 
conocimiento y  cum plim iento.

V alen cia , 12 de M ayo de 1937.

(P. D .y 

J. B U G E D A  
Señor... ‘

Excm o. S r . : E ste M inisterio ha re
suelto ^disponer que el Teniente de 
Carabineros de la Com andancia de 
Bilbao don Carlos Benavides de |a  
P o la  pase a situación de reem plazo 
por herido, a partir de 28 de N oviem < 
b re . de- 1936, fecha en que cum plió 
el plazo de cuatro meses deparado 
del s e r v ic ió la  consecuencia de la he
rida que recibió, en acción de gu e
rra, el d ía ? 28 de Julio últim o, en 
(Rentería (G uip úzcoa), como com
prendido en e l artículo  48 de las 
Instrucciones aprobadas por Orden 
de 5 de Junio de 1905 (C . L . núm e
ro 101) y  Ordenes aclaratorias de d i
chas Instrucciones, debiendo quedar 
afecto, para^ sueldos y  dem ás deven
gos, a la  Com andancia de V alen cia , 
a la  qué fac ilita rá  el N egociado 'de 
C on tabilidad de la Sección de C ara
bineros, adscrita a la  Subsecertáría 
de\ este D eprtam ento m in isterial, los 
datos necesarios para el abono de los 
devengos que ha dejado de p eicib ir 
durante su perm anencia como herido
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en los H ospitales de B ayona y - San 

Juan '«de Lu z (F ra n cia ). •

Lo com unico a V . E . para su co
nocim iento y  cum plim iento.

V alen cia, 12 de M ayo de 1937.

P . I V
J. BU G ED A

Ssñor...,

E xcm o. S r . : V ista  la -documenta
da in stancia  del T eniente -de C arabi
n ero s-d o n  I n d a l e c i o  Pérez E stévez, 
en so licitu d  de pasar a situación dé 
reem plazo por herido, y teniendo .-en. 
cuenta lo -dispuesto en. el artículo  .48 
de las  Instrucciones de 5 de Tunio 
de 1905 (C . L . número 101) y  O r
denes posten  ores,

Este M inisterio na resuelto que el 
m encionado O ficial pase a situación 
«de reem plazo por herido en M adrid, 
á p artir de 13 de M arzo de este año, 
causando a lta , p ara  efectos adm in is
trativo s, a  a Cóm andancia de. C a 
rabineros. de la  citada capita l des
de ’ia  revista del mes en corso.'

L ó  com unico a V . E . para su co
nocim iento y  cum plim iento.

V alen cia , 12 de M ayo de 1937.

,P .  D ., 
j .  B U G E D A

O J*ií5í

I lm o. S r . : E ste  M inisterio, de con
form idad5 con lo  pTppueáto* por la  C o 
m iló n  deíG laM ficación /"Ascensos de 
C arabineros, tre ad a  por ei a jt ítu lo  1 
segundo del D ecreto de 10 de -Octu- 
bre de 1936 (G A C E T A  número 2S5;, 

H a resuelto prom over a  lo s '-em 
pleos. que se citan, por m éritos de 
gu erra  y. para encuadrarniento, de 
m andos, a l personal del Instituto de 
Carabineros, perteneciente a l Cuarto 
B atallón  de ia B rigad a, M ixta de C a 
rabineros num ero 3, com prendido en 
la  siguiente relación, q u e  dá com ien
zo con don Fran cisco H id algo  T é Hez 
y  term ina coa doD A dalberto  San? R e
dondo, debiendo -disfrutar en: sus nue
vos empleos* la  antigüedad del d ía  2* 
dé E neró del corriente añó.

Lo qué se com unica a V . I, para su 
corro-cimiento- y  efectos consiguientes, 

Vadencia, 12 de M ayo de 1937.

K  D ;,
; ' J; B U G E D A  /

S e ñ o r .. ^

R elación que se cita 

Ascienden aUemple® de S a rg a l©  los 

C abos:

Don Francisco Hidalgo Té&te 
Don Eugenio Martín R®aoo 
Dori Ign acio  H éroánde? Beriíá&dez

D osl ju lio  R ada A lfa ro  
Don A n g e l'R a m íre z  G a rd a  
Don Pedro F'orca G arcía 
Don A rgim iro  R odríguez B&rrón 
D o n ‘ José P elayo  A rranz 
Don José M ahique C h uiiá  
Don E ugen io Sánchez G rijota  .

Se confirma en ei em pleo -de Cabo a 
les interinos siguiente?:

Don R odrigo Morón López
Don F é lix  Prados A,rdiz
Don ¡Pedro Pérez G arcía
Don Ram ón Palacios R am írez -
Don A gap ito  BermúdeZ Serrano
Don José P in tor M oya
Don Fernando M artínez M ontaña
Don jesú s  H uerta P eral
Don A n g e l ' Am ores Fernández
Don Bon ifacio  Pérez A vélíán
Don Pedro Jdsé Sáe? Ñ iéto
Don Juan R anchal A ya ia
Don Jesús Doroteo R iv as G arcía,

y Don V icente Moreno G arcía 
Don F ran cisco  A m or Cerezo 
Don José O rtega Y e la  
Don Gonzalo V áldeoliva- M artínez 
Don A ntonio Rubio López 
Don José A n d u ja r M árquez 
D on R odrigo P a ría  Rem ero 
D<->n José Q uesada Gómez 
Don Juan Reyes Jim énez 
Don Pedro R odríguez B ella  
Don Juan Jese A g u íla r  Cadenas 
Don E m i’io M endía Sánchez 
Don Juan R o dríguez Cortés 
Don M ariano P rado del Prado 
Don Jesús Cardenal Corpa 
Don José ja r a  G íjóa  
Don Isidro Serrano Gom e2 
Don Joaquín Sánchez M artínez 
Don Antonio Rosas Jim énez ' 
Dbn A n g el M árquez León 
Don José M anuel G arcía Sego viaao  
Don M a n u e l. F ran co de la T orre 
Don D iego Guxrado \Lalón 
Don .F ran cisco  S aiazar Torres 
Don Jerónim o A liseda B lanco 
Don G uillerm o Rodrigue'* ju rad o  
D o n . jO sé Vissns R ey 
Don Antonio der Prado C alvo  
Don D om iiigo T abéro  Sánchtez 
Don F ran cisco  O rtiz Sánchez j 
D on F ran cisco R eai F reire  
Don Juan U reña A y u3©
Don M igu el Mozo Sánchez 
Don L uciq  Checa Patino 
Dóñ A usencio Pérez del Rincón 
D on E ugen io  R ey Escobar 
Don Lorenzo M artín G arcía 
Do-n Fran cisco Romero R ivera  
Don A lberto  R odríguez Sánchez 
Don Ig n a cio  Chaves P ile r o  
Don } u 1 iáh pernández .M artín 
Don Juan Rubio G a rd a  
Don D ionisio  Gómez A guado 
Don Sixto R uíz Doncel 
Don J o sé  Pé*e« Lozano

D en  Juan M artínez M agaña 
Don F raheisco P alm aría  R a m iro . 
D on  José P e lay o  A rran z 
Don A gustín  Otero M artínez 
Don Pedro Lapueute H eraándeg 
Don B raulio  Salam an ca C alvo  
D on M anuel M arios R aya 
Don Ram ón P a ju e i.0 H aba 
Don Juan Ram ón M orcillo 
Don Z o ilo  M artín Villa-Iba 
Don José A lg a rra  López 
Don P ablo  R ivas M artínez 
Don A ntonio Buba -1 D íaz 
Don M anuel Sánchez C ab illa  
Don F e lip e  G utierre? B on illa  .. 
Don F lo r e n c V  A gü ero  CenteEas 
D oa M anuel Rubio López 
Don .Hilario de la  T orre C a ito  
D on F lo ren  rio Muño? A v ila  
D an N a ta lio  G arcía  Santander 
Don Isidro M oncho M orant 
D on Juan Quero M erino 
D on Juan Oj*eda (Parra 
Don JoaquLi Muñoz G onzález 
D on (Ramón M orales P orra  
Don José Molrnsf B a jó n  
D on M ariano R odríguez C a rv a ja l 
D on E n rique Z a fra  Pórtela  
Don R am ón A ndrés Villae&cusa 
Don F ran cisco  Gómez Rom ero 
Don Pedro Cham izo R ayego 
Don Julián  R aicero  Rui?
Don R a fae l Barquero Ladero 
Don B a lta sar P a rra  G arcía  
Don A dalberto  Sáñz. R odeado

MINISTERIO DE INDUS
TRIA

O R D E N E S  

l im o . Sr. : V i s t o  e l  e s c r i t o  d e  f e c h a  

27 d e  A b r i l  ú l t im o  d e  d o n  M a n u e l  A g u í-  

la r  M u ñ o z ,  d u e ñ o  d e  k i e d i t o r i a l  ¿ Á g u i-  

la r»  d e  M a d r id ,  s o l ic i t a n d o ,  q u e  p o r  es-, 

t e  M in is t e r io  s e  o r d e n e  a  lo s  e m p l e a 

d o s  d e  d r i l i a  E m p r e s a  q u e  c o m p o n e n  el* 

Comité d e  I n t e r v e n c i ó n  d e  l a  m is m a , 

.q u e l im it e  s u s  f u n c i o n e s  d e  i n t e r v e n 

c ió n  a  la s  s e ñ a l a d a s  e n  la s  n o r m a s  d e  

'a p l i c a c i ó n  d e l  D e c r e t o  d e  est-c M in is t e 

r io  s o b r e  in t e r v e n c io n e s  o  in c a a i a é io -  

u e s ,  t l é  f e c h a  23 d é  F e b r e r o  Ú ltim o,-

E s t é  M in is t e r io ,  e o n f é r in á b d é s é  é o u  

l a  p r o iJ iie s ta  d e  la  D i r e c c i ó n  g e n é r á l  d é  

I n d u s t r i a  y  c o n  e l  ' in f o r m e  d e  l a  Go* 

m is ió n , A s e s o r a  ¿ é  I n t e r v e n c i ó n  r i I n 

c a u t a c i ó n  d é  I n d u s t r i a s ,  h a  r e s u e l t o  i n 

t e r v e n i r  p r o v is io n a l m e n t e  l a  e d i ( b r i á l ' 

« A g u íla r » ,, in s t a la d a  e n  M á d r id ¿  / p r o v i 

s io n a lm e n t e  e n  la s  c a l l e s  d e  S e r r a n o ,  

H ú m e ro  22, y  R e c o l e t o s ,  3, in t e r v e n c i ó n  

q u e  d e b e r á  a ju é ta r ^ e  a  o u a n t o  a l  e feet©  

p r e v ie n e n  e l B ^ c r e t o  d e  f e c h a  2% d e
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Febrero y sus ¿ normas de apiigaeián 
del veniente año.

Valencfe, i i  de Mayo de 1937.

j .  F i m o

Señor Direetor ge&erai de Industria,

/ limo. S r ; : Visto «l'escrito de techa 
21 de Abril último, de Cef crino Flores 
Catalán, solicitando sea levantada fe 
incautación dei bar caíé Mari-.Paz, de sm 
propiedad, llevada a cabo por el Sin
dicato de Camareros y  similares,

Este Ministerio, con formándose con 
ki propuesta de la Dirección gener-al «¡le 
Industria y  con ©1- informe dé la Co- 
m'isi'ón Asesora de intervención e lu 
ce uiacíóti de Industrias, ha resuelto in*- 
ter venir provisionalmente el bar café 
Mar i-Paz, de Ceferino Florea Catalán, 
instalado en Ciudad Real, plaza de la 
Constitución, número 40, iptervencidn 
que deberá ejecatarse a cuanto 11 efeo 
to previenen él Decreto de fecha 23 de 
Febrero y  sus normas de aplicación dé 
2 de Marzo del corriente año.

V ateicia, 11 de Mayo dé 1937,

j ; p s i e q

Señor Director genera! de industria.

••
lim o; Sr. : Visto el escrito de la re

presentación del Consejo de la  Compa
ñía de Cementos Portland, S. A., so
licitando la intervención total de la 
fábrica de cemento propiedad de *a 
misma, emplazada en San Vicente de 
Pvsspeig,

E ste Ministério, conformándose con 
la propuesta de la Dirección general de 
Industria y  con el informé de la Go- 
misióu Ase&ora de Intervención e In
cautación de Industrias, ha resuelto 
intervenir próvisionalmente Ja fábriéa 
de cementos de San Vicente de R&speig, 
propiedad de la Compañía de Cementos 
Portland, S. Á ., intervención quej debe
rá ajustarse a cuanto al efecto previe
nen el Decreto de fecha 33 de Hebreto 
y sus normas de aplica«iórn de 2 de 
Marzo dél corriéñté año.

-Valencia, 30 de Abril de 1937.

J. FEIR O

Señor laredter general de Industria.

limo. Sr. : V isto él escrito dé la re- 
.'piéáetrtaéióii d e l Consejo de la Cdinpa- 
fíía Vzñenciana de Cementos Portland, 
S. A ., solicitando la intervención to
tal da* la * fábrica» efe cemento propiedad 
de la misma, emplazada en Bufioi,

E$t& Minisferio, conformándose «no 
la propuesta de la dirección general de. 
Industria, y e«n el inferme de da Cc- 
tamrúa Asesora dé Intervención fa
ca utaeáón de.Industrias/ha r.estóto in

tervenir provisionalmente Ja fábrica de 
cemento de Buñol, propiedad de la 
Compañía Valenciana de Cementos 
Pordaná, S. A., intervención q.ue debe
rá ajustarse a cuanto al efecto previe
nen él Decreto de fecha 23 cte Febrero 
y sus normas de aplicación de fecha 2 
de Marzo del contente año.

Valencia, 30 de Abril de 1937.

/ J. FBIRa
Señor Director general de Industria.

limo. Sr, : Visto el e scrito ,d é  -.la 
Federación Española , de Obreros de la 
Industria del P ^ t l  y sus derivados 
(Sección de Madrid), de fecha 31, de 
Marzo último, solicitando la IncaiP?.- 
ción, por el Estado, de la fábrica de pa
pé! «Papelera. Peninsular», industria 
intervenida por el extinguido Comité 
de Intervención,- provisional en las In- 
éustrias^ eh fecha primero de Agosto de

Bst®> Ministerio,, conformándose con 
la prepuesta de la Dirección general de 
Industria y  #cpn el informe de la, Co
misión Ases ora de Inter vención e Xií * 
cautación de Industrias, ha resuelto 
mantener la intervención de la fábrica 
«Papelera Peninsular», propiedad de 
Fernando Moreno Hermosa, situada e;i 
Madrid, «alie del Paseo de ^Yescrías, 
núm ero 43*- y  45, intervención que debe
rá ajustarse a cuanto al efecto previe
nen el Decreto de 23 de Febrero y  sus 
normas de aplicación de fecha 2 de 
Marzo del corriente año. v

Valencia, 3© de Abril de 1937.

; , " V JLPEIR® -
Señor Director general dé Industria.

Ilmcc Sr. : Visto el escrito de Alar- 
tín Pía ja Martíy solicitando la inter
vención * total de la Fábrica de Galletas 
Pía ja, de la  que és propiétarie, s itu a 
da en la ealle del General Sanmartín, 
nám ero 15, de Valétxeia,

Este Ministerio, eocformándose con 
la- propuesta de* la Dirección general 
der industria* y con el informe de fe 
Comisión. Asesora de ítitervéncióit e 
d.n43ufeíHón de Industrias, ha* resueit-í 
intervenir provisionalmente; la Fábrica 
dé Galletas Plaja, de Valencia, inter
vención que deberá ajusfarse a cuanto 
al efeeto previenes» el Decruto de fecha 
33 de- Febrero y -sus normas de aplica
ción fecha 2 de M arzo dei corrien* 
c& año.

Valencia, 30 de Abril de 1937;

J. PEIRO
Señor Director general de I n d i n a ,

lim o. Sr. : Visto el escrito de la Fe
deración Española de Obreros de la 
Industria de Papel y sus derivados 
(Sección de Madrid), de fecha 31 de 
Marzo último, solicitando la incauta 
ción por el Estado áe la fábrica «Da 
Papelera Madrileña», industria interve
nida por el extinguido Comté de Inter
vención provisional en las Industrias, 
en fecha 2 de Agosto de 1956,

Este Ministerio, conformándose cor; 
la propuesta-de la Dirección general de 
Industria y con el informe de la C o
misión Asesora de. Intervención e In
cautación de Industrias, ha resuelto 
mantener la intervención de la fábrica 
«La Papelera Madrileña», propedad de 
Luís McnPiel. y Compañía, S. ei\ C .; 
situada en Madrid, calle del Paseo ¡de 
las Acacias., número' 43, intervención 
que deberá ajustarse a cuanto al efecto 
previenen el Decreto de fecha 23 de 
Febrero y  sus normas de aplicación de 
2 de Marzo del corriente año.

Valencia, 30 de Abril de 1937.

J. BEIRD 

Señor Director general de Industria.

lim o. Sr. : Visto el escrito de Aa 
Federación Española de Obreros qe la-, 
Industria de Papel y  sus derivados 
(Sección de Madrid), de fecha 31 de 
Marzo último, solicitando la incauta
ción por el Estado de la fábrica de- 
papel «La Paquita»,' industria interve
nida por el extinguido Comité de I n 
tervención provisional en fes Industrias, 
en fecha 3 de Agosto de 1936,

• -Bstév-.^niateriÓ, conformándose con 
la propuesta de fe Dirección general de 
Industria, y  con el informe db fe Co: 
misión Asesora de Inter verd ó n  e In
cautación de Industrias, ha resuelto 
mantener la intervención de Ja fábrica 
de papel «La Paquita», propiedad de 
Guadalupe Cerrada, viuda de J. G il Rei
na, situada en Madrid, calle de Antonio 
López, numero 65, intervención que de
berá ajustarse a cuanto al efecto pfc 
vienen el Decreto de fecha 23 de Fe
brero y sus normas de aplicación de 2 
de Marzo del corriente año.

Valencia, 30 de Abril de 1937.

j .  PEÍRO

Señor Director genera] de Industria.

limo. Sr. : Visto el escrito ‘de la 
Electra, Sociedad de Electricistas v si
milares, afecta a la Federación Nació- . 
nal de Agua, Gas y Electricidad, Sec
ción de Linares, U. G. T ., solicitaiido 
la iucaútadón, o interw.acióri, por el .
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Estado de la Empresa Compañía Anó
nima «Me&gemor», emplazada en Diña
res,

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta de la Dirección. general 
de Industria y con el informe de la 
Comisión Asesora de Intervención e In
cautación de Industrias, lia resuelto 
intervenir provisionalmente la Compa
ñía Anónima «Mengemorr,, de Einares, 
intervención que deberá ajustarse a 
cuanto al efecto previenen el Decreto 
de fecha 23 de Febrero y sus normas 
de- aplicación de fecha 2 de Marzo del 
corriente año.

Valencia, 30 de Abril de 1937.

J. PEÍRO 
Señor Director general de Industria.

limo. Sr. : Visto el escrito del Vice
presidente primero del Consejo Provin
cial de Jaén , solicitando la' incautación 
de la fábrica d’e metalurgia «Ea Cons
tancia», emplazada enj Einares,

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta de la Dirección general 
de Industria y con el informe de ia 
Comisión Asesora, de Intervención é In
cautación de Industrias, ha resuelto' 
intervenir x)r°visionalmente la fábrica 
de metalurgia «Ea Constancia», d e-E i
nares, intervención que deberá ajustar
se a cuanto aí efecto previenen .el De
creto de fecha 23 de Febrero y sus nor
mas de aplicación de fecha 2 d e ,Marzo 
oel corriente año. .

Valencia, -30 de Abril de 1957.

J. P E I RO 

Señor Director general de industria.

limo. Sr. : Visto el escrito de fe
cha 18 de Marzo último, de Felipe Ber- 
r.ad Camáñez, Delegado de Industria 
del Consejo de Defensa y Economía 
Municipal de Villa franca del Cid, en 
el que solicita la incautación de. la fá
brica de géneros de punto, propiedad 
de Viuda de Celestino Aznar, sita en la 
calle de la Revolución, de Villafranca 
del Cid (Castellón), a favor denlas "or
ganizaciones sindicales de aquella lo
calidad,

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta de I3. Dirección general da 
Industria y con el informe de la C .» 
misón Asesora de Intervención e In
cautación de Industrias, lia resuelto in
tervenir provisionalmente la fábrica de 
génefós de punto de Viuda de Celesti
no Aznar, establecida en Villafranca 
del Cid (Castellón), intervención que 
deberá ajusfarse a cuanto al efecto pre

vienen el Decretó de fecha 23 de F e
brero y sus normas de aplicación de 
fecha 2 de Marzo del corriente año.

Valencia, 21 de Abril de 1937.

J ,  PEIRO

Señor Director general de Industria.

ilmo. Sr. : Vista la instancia de
Juan José BenDez, de fecha 10 de 
Abril del actual, propietario dé la sas
trería «Casa Benítez», situada en M a
drid, e'n la que solicita, en -vista de iá 
desorganización de su taller que afec
ta dé una forma directa a la produc
ción y ál personal, lá intervención to
tal de la industria, " •

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta de la Dirección general de 
Industria y  con el informe de la Co
misión Asesora de Intervención e In
cautación de Industrias, ha resuelto 
intervenir, con carácter provrsonal, lá 
sastrería «Casa Benítez», cíe Madrid, 
intervención qtte deberá a . justarse a 
cuanto al efecto previenen* el Decreto 
dé fecha 23 de Febrero y sus normas de 
aplicación de fecha 2 de Marzo , del co
rriente año.

Valencia; 30 de Abril de 1937.

■ j. f e ir q

Señor Director general de Industriar

limo. Sr. : '  Vista la instancia de fe
cha 18  de Marzo último, de Felipe 
Bernad Camáñez, como Delegado de 
Industria, del Consejo de Defensa y 
Economía Municipal de Villafranca oel 
Cid, en la que solicita da incautación de 
la fábrica de mantas de lana y fajas, 
propiedad de Juan Vicente Tena,, sita 
en la callé de la Revolución* de VÍlla- 
franea (Castellón), a favdr de las ór* 
ganizr ciones sindicales de aquella lo
calidad,- V t

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta de la Dirección general de 
Industria y con el informe de la Co
misión Asesora de Intervención e In
cautación de Industrias, ha resuelto in
tervenir, con carácter provisional, la 
fábrica , de mantas de lana y fajas de 
Juan yicente Tena* de Villafranca del 
Cid,' intervención que5: deberá ajustarse 
a cuanto al efecto previenen el Decreto 
de fecha 23 de Febrero y sus normas de 
aplicación de fecha 2 de Marzo del co
rriente año. v

Valencia, 30 de Abril de 1937.

 ̂ ' J .  PEIRO
Señor Director general de Industria.

limo. Sr. : Vista la instancia de fe 
cha 18 de Marzo último, d,e Felipe B er
nad Camáñez, como Delegado de In
dustria del Consejo Municipal de Villa- 
franca del Cid, en la que solicta la in
cautación de la fábrica de cajas de car
tón, propiedad de Artemio Fortanei 
Vicente, s.i-ta er. la calle d-e la Revolu
ción, de Villafranca del Cid (Castellón), 
a favor de las organizaciones sindicales 
de aquella localidad,

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta de ia Dirección general de , 
Industria y con el informe de la Comi
sión Asesora de Intervención.e .Incauta
ción de Industrias, ha -resucitó interve
nir, provisionalmente, la fábrica de ca
jas de Artemio Fortanet Vicente, de 
Villafranca del * Cid, intervención que 
deberá ajustárse a cuanto al efecto pre
vienen el Decreto de feclia 23. de Fe
brero y sus normas de aplicación de 
2 de Marzo del corriente año.

Valencia, 30 de Abril de 1937

, ; , • J. I'rt’IRO
Señor Director general de Industria.

limo. Sr. : Vista la instancia de
fecha 18 de ?Mar%o último, dq Felipe 
Bernad Camáñez, como Delegado de In
dustria del' Consejo .Municipal de Villa- 
franca del Cid, en la que solicita la in
cautación de la fábrica de géneros de 
punto de Alvaro Monfort Fabrega!, si
ta en la calle de Ramón Cajaí, de 
dr-cba ciudad,, a favor de las organiza- , 
clones sindicales de aquella localidad,

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta de lá Dirección general de, 
Industria y con el informe de la Co
misión Asesora de .Intervención e In
cautación de Industrias, ha resuelto in
tervenir, provisionalmente, la fábrica 
de géneros, de punto' de Alvaro Monfort 
Fajbregat, de Villafranca del Cid (Cas
tellón), intervención que deberá ajustar- . 
se a cuanto al efecto previenen el De
creto de fecha 23 de Febrero y sus nor
mas de aplicación de fecha 2 de M ar
zo del corriente año.

Valencia, 30 ¿e Abril de 1937.

, J. PEIRO  
Señor Director general de Industria.

limo. Sr. : ^ista la instancia de fe
cha 18 de Marzo último, lie  Felipe Ber
nad Camáñez, como Delegado del) Con
sejo de Defensa y Economía Muni
cipal de Villafranca del Cid, en la que 
solicita la Incautación de las fábricas 
de géneros de punto de Juüo Monfort 
Tena, situadas en chicha ciudad, a ia-
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vor de las organizaciones sindicales de 
aquella localidad,

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta de la Disección general de 
Industria y  con el informe de la Co
m isión, Asesora de Intervención e In- 

v cautación de Industrias, ha resuelto 
intervenir con carácter provisional, • 
las fábricas de géneros de pmnto de Ja — 
lio Mcnfort, de Villafranca del Cid 
(Castellón), ínter vención que deberá 

1 ajustarse a cnanto al efecto previenen 
el Decerto de’ fecha 23 de Febrero y 
sus normas de aplicación-de fecha 2 de 
Marzo del ccrrknte año* .

Valencia, 30 de Abril de 1937. ,

: J. PEIRO
Señor Director general* de Industria.

Ilmo. Sr. : Visto el escrito del Co
mité Obrero de la Sociedad «Vicente 
.Rico, S, A.», de fecha 8 de Abril del 
actual, en el que solicita la legalización, 
de la incautación de la industria «Vi  ̂
cente .Rico, S .A .» , de Madrid.

Este Ministerio, conformándose con. 
k¿ propuesta de la Dirección general ;Ie 
Industria y con el informe de la Go- 
misión Asesora de Intervención e In
cautación de Industrias, ha resuelto in
tervenir, provisionalmente, la indus
tria «Vicente Rico,' S. A.», de Madrid, 
intervención .que deberá* ajustarse, a 
cuanto al efecto previenen el Decreto 
de fecha 23 de Febrero y sus normas 
de aplicación de fecha 2 de Marzo del 
corriente año. v

Valencia, 30 de Abril de* 1937.

J. PEIRO

Señor Director general de Industria.

Ilmo, Sr. : Subsistiendo las circuns
tancias que motivaron la intervención 
de la fábrica de* curtidos de Juan Amo, 
sita en Madrid, calle de VaUecas, 23, 
por acuerdo del extinguido Comité de 
Intervención Provisional en las Indus- 
tras, de fecha 21 de Agosto de 1936,

Bste Ministerio, conformándose con 
la propuesta de la Dirección general 
de Industria y con el informe de la 
Comisión Asesora d e . Intervención e 
Incautación de Industrias, ha resuelto 
mantener la intervención de la fábrica 
de' curtidos, propiedad . de Juan Amo, 
instalada en la calle de Val lecas, 
de Madrid, ¿ajustándola en lo sucesivo 

, a cuanto al efecto disponen el, Decerto 
de fecha 23 de Febrero y  sus normas.de 
aplicación de fecha 2 de Marzo. del 
corriente año. . • ' ■ . • /

Valencia, 30 de Abril de 1937.

J .  PEIRO  

Señor Director general de Industoial

Ilmo. Sr. : Visto el escrito de fecha 
5 de Marzo último de la Sección de 
Estibadores de Madera del Sindicato 
de la Industria del Transporte de V a
lencia y su .Radio, C. N. X., dando 
cuenta de la desaparición de N. Jan- 
none 0reffe.ee, propietario del almacén 
de maderas, sito en la calle de las 
Maderas, número 37, de esta ciudad, 
y ele la detención del apoderado .del 
miscao, y solicitando que, previa con- 
ñrmación de los hechos señalados, se 

¡ encargue de la continuación del nego
cio a la mencionada Sección de Bscibi- 
dores de Madera,

Bste'vMinist^iio, conformándose con 
la propuesta de la Dirección gerieral de 
Inclu-stria y con el informe de la Co
misión Asesora de Intervención e, In
cautación de Industrias, ha resuelto 
intervenir, provisionalmente, el atora- 
cén de maderas propiedad de N.' Jan-' 
nene Oreffece, de Valencia, interven
ción que deberá, ajustarse a cuanto al 
efecto previenen el Decreto de fecha 
23 de Febrero y  sus normas de aplica
ción de fecha 2 de Marzo del corriente 

"año. " " "' ' . ‘ ; .

Valencia, 30 de Abril de 1937.

. . -J. PEIRO
Señor Director general de Industria.

Timó. Sr. : VÍstó el' escrito de Ja 
vier García Dliberós, dé fecha 8 <Je 
Abiil aettud, propietario de un molino 
arrocero, en Sbliana (Valencia), comu
nicando que un Comité dé aquella» loca
lidad se incautó de su industria y  del 
activo de la misma, pero no del pasivo, 
y sin haberle concedido ninguna inter
vención en ella,

Bste Ministerio, conformándose con 
la propuesta de la Dirección general de 
Industria, j y  coir el informe de la. Co
misión Asesora de Intervención e In
cautación de Industrias, ha resuelto 
intervenir,. con carácter transitorio, I. 
citado molino, intervención que deberá 
ajustarse a cuanto al efecto previenen 
el Decreto de fecha 23 dé Febrero y 
r/is normas de aplicación de fecha 2 
de Marzo del corriente año.

Valencia, 30 de Abril de 1937.

1 , J .  PEIRO

Señor Director general de Industria. »

Ilmo. Sr. : Vista la instancia de los 
obreros y empleados de lqs Centrales 
Hidroeléctricas deD iofríc yO évaio , dé 
fecha 1 1  de Marzo último, en la que 
solicitan se lleve a efecto por el Estado 
la incautación de las Centrales E léctri
cas de Rioírío y Gévalo, establecidas 
en Sevilleja de la Jara (Toledo),

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta de ia Dirección general de 
Industria y con el informe de la Co
misión Asesora de Intervención e In
cautación de Industrias, lia resuelto in
tervenir, * éon carácter provisional, las 
Centrales Hidroeléctricas de. Riofrío y 
Gévalo, establecidas en Sevilleja de la 
Jara (Toledo), intervención que deberá 
ajustarse a cuanto al efecto previenen 
el Decreto de fecha 23 de Febrero y  sus 
normas de aplicación de fecha 2 de 
Marzo del corriente año. .

1 .
Valencia, 30 de Abril de 1937.

J . PEIRO  ;

Señor Director general dé Industria.

Ilmo. Sr. : Vista - la solicitud de fe
cha í 2 de Abril último, del Comité de 
Incautación, (Control Obrero) de la Em 
presa de Transportes «Da CasteUúna^, 
de Madrid, para que por este Ministe 
ro se intervenga la citada Empresa, , 

E s te  Ministerio, conformándose con 
la propuesta de la Dirección-general de 
Industria y con el informe de 'la Co
misión Asesora de Intervención e In
cautación de Industrias, ha resuelto in 
tervenir, provisionalmente, la empresa 
de Transportes «Da Castellana», de Ma
drid», intervención q*ae deberá ajustar
se a cuanto, al efecto previenen el De
creto de fqcha 23 de Febrero y  sus nor
mas de aplicación de fecha 2 de Mar
zo del corriente año.

Valencia, 30 de Abril d̂e 1937.

‘ ; J .  PEIRO

Señor Director general de Industria.

* Ilmo. Sr. : .'Visto el escrito de fecha 
19 de Marzo último de los obreros de la 
fábrica de azulejos de Alcora (Casto-

• llón), propiedad de Femando Diago 
Piñón, en el que solicitan la incauti- 
ción de dicha, industria por haber des
aparecido su .propietario, ,

Bste Ministerio, conformándose con 
la propuesta de la Dirección general d ? 
Industria y . con el informe de la Co
misión Asesoia de Intervención ' e In 
cautación de Industrias, ha resuelto in
tervenir, con carácter provisional. 1»

, fábrica de azulejos propiedad de Fer-
• nando Diago Piñón, de Alcora (Gasto*
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lióte), intervención que deberá ajustar
se a ;cuanto al efecto previenen el De • 
ere te de lecha, 2:3. de Febrero y  sus tnor- 
muí-í ele aplicación de ¿echa 2 ele M ar7.0 
ele i corrien te ateo.

Vale tica. .30 de A bril de 1937.

J.- P K IR O

Señor D irector gen eral de Industria..

■ - ■ f

lim o. vSr. : V isto el escrito  del Ge
miré de C oordinación de los Servicios 

de O ptica, de techa 20 de M arzo ú it  mo, 
en el que solicita  autorización de este 
M in isterio  p ara/llevar a cabo la in te r
vención. del ta ller o fábrica  de g a fa s  de . 
celu loide Skulír, sito en la calle  d* 
M artí C rajales. d'el Cabañal (V alencia),

E ste  M inisterio , conform ándose con 
la propuesta de la : D irección gen era l o •. 

I n d u s tr ia 'y  con e l in form e de la Co
m isión A sesora de In terven ció n  e In
cautación de Ind ustrias, ha resuelto  in
terven ir, p rovision alm en te, e l ta ller  dé 
g a fa s  de  celuloide. S k ljt , del C abañal, 
in terven ción  que deberá a ju starse a 
cuanto al efecto  p revienen el D e cie io  
de fecha 23 de Febrero y  sus norm as te 
aplicación  de fecha 2 de M arzo del c o 
rrien te alio.

V alencia, 30 de A bril de 1937.

j ,  P B IR Ó

Señor D irector gen eral de Industrie

. lim o. Sr. : A cordada por ei ext.ki- 
gu ido Com ité de Interven ción  p ro v is o  
nal en las Ind ustrias, ’ con fech a  21 de 
A gosto de 193Ó. la in terven ción  del es 
tablec.ím íento de N arciso  G on zález S e 

gu ra, in stalado en  la calle  In ip ería l, 
núm ero 6, y  habiendo desaparecido la s 
circcPíistancias que aconsejaron  la  r e í  -  
rida in terven ción , q .

Este M in isterio , conform ándose con 
la propuesta de la D irección  gen eral 
de In d as tria, previo  e l in form e de la 
Com isión Asesora, de- Interven ción  e

Incautación  de Ind ustrias, ha resuelto 
cese  dicha in terven ción  a partir de te 
fecha de la notificación de la presen

te Orden.

V alencia, 30 de Abril de M9 3 7 -

j  P B IR C  

Señor-- D irector gen eral de Industria

i lim o. Sr. : Acordada por el e x tin 
gu id o  Com ité de In terven ció n  p ro visio
nal en las Industrias, con fech a  21 de 
A g o s to  de 1936. la in te rv e n c ió n ' de te 
táenda de lonas propiedad dé F r a n c is 

co M ora-R ey, in stalada en 1a calle  Im 
p erial, 2 y 4, y  habiendo d e sap a re ci
do, ras circun stan cias 'que aco n seja
ron la referida.; in terven ción ,

' Este. M in isterio , eoiifertnáKdose con 

la orap ticsta  de Ja D irección  gen eral d e  
Ind ustria , p revio  ei in form e de la Co
m isión A sesora de Interven ción  e In- 
erutación  de In d ustrias, ha sésuelro 
cese dicha in terven ción  a  partir de la 
fecha de la notificación de la prese ote 

Orden. <

V alencia, 30 de A bril de 1937.

J. P E IR O

Señor D irector gen eral de In d u stira .

lim o. Sr. : A cordada por e l e x t in g  d- 
do C om ité de Interven ción  ^provisional 
en las In d ustrias, con fech a  21 de A go s
to de ^936, la  in terven ción  de la  tien 
da de lona y  te jid o s, propiedad de C r i 
suelo Pérez Sanz, viuda de E n riq u e Al- 
varez, in stalaba en la calle  Im p erte!, 

5 y  V> y  habiendo desaparecido Tas c ir
cun stan cias que aconsejaron la referida  
in tervención,

Bote M in isterio , conform ándose, con 
la propuesta de ia D irección  gen eral de 
In d u stría ; prevjte el in form e de la Co

m isión A sesora ‘ .de.. Interven ción  ñ  In 
cautación de Ind ustrias, ha. resuelto  
cese dicha in terven ción  a p a rtir  de la 
feclía  de la notificación de la  presente 
O M eu.

V alencia, 30 de A bril de iy 3 7 -

]. P E I R v  ,

' Señor D irector general de iBCkistn i

• lim o. Sr. : Acordada por e l  extin gu í 
d a  Com ité de Intervención  p r o ñ $ i * > % a \  

en las 'Industrias, con fech a  21.de A go s
to de 1936, la  intervención  de la Fábri-, 
ea Española de A pósitos, instalada en 

la calle del D octor B squerdo, 135 >• 
137.. de M adrid; y habiendo desap areci
do las c ircun stan cias que aconseja ion  

la referida in tervención.
E ste M in isterio , conform ándose con 

la propuesta de la D ireccón gen eral ck 
Industria, previo el in form e de la Co
misión A sesora  de Intervención  e i n 
cautación- de Industrias, ha resuelto  ce 
be dicha in terven ción  a partir de la te
cha de notificación de 1a presente Cie

ñen.

V alencia, 30 de A bril de 1937.

J. P E IR O  

Señor. D irector gen eral de Ludiistiña.

fe. - .

lim o .; Sr. : A cordada por ei extm - 
guidb C om ité de Interven ción  p rovisio
nal en  las Ind ustrias, con fecha 21 de 
A gosto de 1936, la in terven ción  d e l es
tablecim iento «Casa Andión», sucesor 
Deogracsias O rtega  S e g u ra ,, propiedad: 
d e l m ism o, instalad© en la calle  Im p e
ria l, o y  16, y . habiendo desaparecido 
ías c ircun stan cias que aconsejaron  la 
referida intervención,

E ste  M inisterio , conform ándose £*«1 
la propuesta de la D ireccjón  gene/al 
de Industria, previ© el in form e de la 

Com isión A sesora de Interven ción  e hv 
cautaclón  de Ind ustrias, ha resuelto  ce
se dicha in terven ción  a partir de la  fe 
cha de la notificación d e  íá presente 
O rd e n . - ' •

V a len cia, 30 d e  A bril de 1937.

X. íqE iR O  ■; 

Señor D irector gen eral de IiuVastria

' ■■■ % ' ’ • ' 7 ■


